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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S  D E C R E T O S .

En vista de Jas razones, que de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, me ha expuesto 
el de Gracia y Justicia, y deseando Yo que mi Go
bierno tenga reglas que le sirvan de guia en las pro
puestas que debe elevar á mi Real Persona para la 
provisión de las plazas de todas clases de la magistra- 
tratura, judicatura y Ministerio fiscal del fuero co
mún, como también para suspender, trasladar, jubilar 
y separar á los funcionarios de dichas clases hasta 
que se publique la ley orgánica, Vengo en decretar:

Artículo 1.° Para Presidente del Tribunal Supre 
mo de Justicia se me propondrán los que hayan sido 
Ministros de la Corona , y desempeñado plaza de Ma
gistrado por espacio de tres años, y los sugetos de 
elevada categoría, que habiendo servido por mas de 
diez en la magistratura, esten adornados de las pren
das y cualidades que exige tan elevado cargo.

Las propuestas para Presidentes de Sala de este 
Tribunal recaerán en los que hayan sido Ministros de 
la Corona y desempeñado plaza de Magistrado por 
espacio de dos años,-en  Magistrados efectivos del 
mismo, ó en cesantes de igual categoría.

Las propuestas para Regentes y Presidentes de 
Sala de los Tribunales Superiores del fuero común 
recaerán en Magistrados efectivos ó cesantes de igual 
categoría, ó que hayan servido dos años al menos en 
la inferior inmediata.

Art. 2.° En las propuestas para plazas de Ministro 
de los Tribunales Supremo y Superiores y de Jueces 
de primera instancia se observarán las reglas si
guientes :

Primera. Para tres de cada seis vacantes se pre
ferirá en la Península é Islas adyacentes á cesantes 
de la respectiva categoría que esten adornados de los 
requisitos correspondientes, y entre ellos á los que dis
fruten sueldo del Estado.

Segunda. Los jubilados que deseen volver á la 
carrera, y tengan la aptitud debida para servir, se 
considerarán como cesautes para los efectos de la 
regla precedente, con tal que á solicitud suya rein
tegren al Tesoro por medio de un descuento gradual 
la diferencia entre el sueldo de cesantía y el que hu
bieren percibido por jubilación.

Tercera. Otras dos vacantes se darán precisa
mente al ascenso, proponiéndose á individuos de la 
categoría inferior inmediata que cuenten en ella dos 
años de servicio al menos, atendiendo en todo caso á 
la antigüedad en cuanto sea posible.

Cuarta. Para la otra plaza vacante podrán ser pro
puestos en concurrencia con los que hayan sido Mi
nistros de la Corona, y servido plaza de Magistrado, 
y con los Magistrados ó Jueces efectivos ó cesantes de 
dichas clases, otros sugetos que esten adornados de los 
respectivos requisitos y cualidades, prefiriendo en 
igualdad de circunstancias á los que sirvan ó hayan 
sprvido en los Tribunales ó juzgados especiales, y á 
Incesan tes con sueldo de cualquiera ramo de la Ad
ministración pública.

Quinta. Para una tercera parte de las plazas de 
Magistrado de la Audiencia pretorial de la Habana se
rán preferidos, aun á los cesantes, los Ministros de 
las otras Audienciasde Ultramar, y siempre en igualdad 
de circunstancias, ó en concurrencia con quienes no

pertenezcan ó hayan pertenecido Ú los Tribunales de 
la Península é Islas adyacentes, aunque tengan los 
requisitos correspondientes. '

Sexta. Para igual número de plazas de Ministro 
de las otras Audiencias de dichas posesiones serán 
preferidos á su vez los Alcaldes mayores de término 
que por su buen comportamiento se hayan distin
guido.

Séptima. Las asesorías y alcaldías mayores de las 
mismas posesiones se proveerán en la forma estable
cida por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la 
calificación de que trata el art. 10°, debiendo tener 
preferencia para las de entrada los Jueces y promo
tores fiscales de la Península que hayan servido con 
buena nota y reputación intachable. Se cuidará muy 
particularmente de proponer en todo caso para estos 
destinos sugetos los mas idóneos y recomendables por 
todas sus circunstancias.

Octava. Los que hayan servido con distinción en 
Ultramar por espacio de seis años serán preferidos 
siempre que lo soliciten para destinos de la misma 
clase ó para ser ascendidos en los Tribunales ó juzga
dos de primera instancia de la Península.

Art. 3.° Para las respectivas plazas del Ministerio 
fiscal, que por la índole propia de sus funciones cor
responden esencialmente á la administración activa y 
amovible de la ju s tic ia rs e  propondrán los suge
tos mas á propósito, prefiriendo los empleados efec
tivos ó cesantes del mismo Ministerio fiscal, ó los 
abogados y profesores de jurisprudencia de las uni
versidades que mas se distingan en el ejercicio de su 
profesión, sin perjuicio de establecer, esto no obstante, 
y como regla general práctica en el Ministerio fiscal 
el conveniente órden gradual de ascensos que sirva de 
estímulo á los que se dedican á tan penosas como im
portantes funciones.

Art. 4.° A fin de facilitar la ejecución de las pre
cedentes disposiciones, y con solo el objeto de que 
pueda servir de guia al Ministro de Gracia y Justi
cia para hacer las propuestas correspondientes, los 
funcionarios de la magistratura, de la judicatura y 
del Ministerio fiscal se dividen en categorías.

Art. 5.» Compondrán las categorías de la magis
tratura:

Primero. El Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Segundo. Los Presidentes de Sala del mismo.
Tercero. Los Ministros del propio Tribunal y los 

Regentes de las Audiencias de Madrid y la Habana.
Cuarto. Los Regentes de las otras Audiencias, los 

Presidentes de Sala de la de esta corte y el Decano 
del Tribunal especial de las Ordenes militares.

Quinto. Los Ministros de dichas dos Audiencias 
de Madrid y la Habana, los del Tribunal especial de 
las Ordenes y los Presidentes de Sala de las Audien
cias restantes.

Sexto. Los demas Magistrados de los Tribunales 
superiores del fuero común.

Art. 6? Las categorías de la judicatura serán las 
que hoy existen, á saber: Jueces de término, ascenso 
y entrada.

Art. 'Io. El Ministerio fiscal constará de las catego
rías siguientes:

Primerá. El fiscal del Tribunal Supremo de Justi
cia, que es el Jefe de todo el Ministerio fiscal.

Segunda. Los fiscales de las Audiencias de Madrid 
y la Habana y el del Tribunal especial de las Ordenes.

Tercera. Los fiscales de ias demas Audiencias.
Cuarta. Los abogados fiscales del Tribunal Su

premo.
Quinta. Los abogados fiscales de las Audiencias 

de Madrid y la Habana.
Sexta. Los abogados fiscales de las otras audien

cias y los promotores fiscales de los juzgados de pri
mera instancia de Madrid.

Sétima. Los demas promotores fiscales, subdivi- 
diéndose estosen las mismas clases que los Jueces de 
primera instancia.

Art. 8.° Con el fin de que puedan ser atendidos 
debidamente en las propuestas para las respectivas 
plazas de la magistratura, los fiscales de los Tribu
nales Supremo y superiores que hayan tomado po
sesión de su oficio, gozarán de la categoría de Mi
nistros de dichos Tribunales, y de la de Presidente 
de Sala de los mismos á los tres años cumplidos de 
servicio en el cargo respectivo. Los abogados fiscales 
del Tribunal Supremo de Justicia y los de la Audien
cia de Madrid con dos y cuatro años de servicio en 
el Tribunal respectivo serán comprendidos en la ca
tegoría de Ministros de Audiencia, fuera de la corte. 
Los demas abogados fiscales tendrán la consideración 
de Jueces de primera instancia de término. Igual
mente los promotores fiscales á los cuatro, seis y diez 
años de servicio entrarán en la categoría de Jueces 
de entrada, de ascenso ó término respectivamente. 
Los empleados de todas clases del Ministerio de Gra
cia y Justicia conservarán en el órden judicial la ca
tegoría de que hoy gozan.

Art. 9? No se propondrá para las plazas de ma
gistratura en las Audiencias de fuera de la co rte , n i 
para Jueces de primera instancia, Alcaldes mayores 
y Asesores á naturales del respectivo territorio, con 
tal que no hayan nacido en él accidentalmente: á los 
casados con mnger natural del propio territorio que 
corresponda á familia poderosa del mismo: á los abo
gados que desde largo tiempo ejerzan su profesión en 
la residencia de la Audiencia ó del juzgado, ni á 
los promotores fiscales del juzgado en que á la sazón 
ejerzan su ministerio ó lo hubieren ejercido dentro 
los dos últimos años. Tampoco se propondrá para un 
mismo Tribunal á parientes dentro del cuarto grado 
c iv il, y el segundo de afinidad. El Juez y el promo
tor fiscal de un juzgado no deberán ser tampoco pa
rientes dentro de los mismos grados.

Art. 10. La sección de Gracia y Justicia del Con
sejo Real en unión de dos Ministros y del fiscal del 
Supremo Tribunal, designados los primeros por este 
mismo Cuerpo, calificarán la ap titud , los méritos y 
lascircusntanciasde los Regentes y Magistrados de las 
Audiencias territoriales, de los Jueces de primera 
instancia, Alcaldes mayores y Asesores efectivos, y 
de los cesantes de todas clases y categorías. Cuando 
el fiscal sea Consejero Real extraordinario, autori
zado para asistir al Consejo, y esté agregado á dicha 
sección, concurrirá un Ministro mas del Tribunal Su
premo. Del mismo modo serán calificados la aptitud, 
circunstancias y merecimientos de los sugetos que so
liciten entrar de nuevo en la carrera judicial del 
fuero común, aunque á la sazón sirvieren ó hubieren 
servido antes en Tribunales ó juzgados especiales, sin 
cuya calificación ninguno podrá ser propuesto.

Art. 11. El fiscal del Tribunal Supremo hará igual 
calificación y clasificación por lo tocante al Ministerio 
fiscal, sin perjuicio de las propuestas que correspondan 
á los fiscales de las Audiencias. El mismo fi-cal pasa
rá también al Ministerio de Gracia y Justicia notas 
de los empleados del Ministerio fiscal que, teniendo 
el tiempo de servicio que se expresa en el art. 8? de 
este decreto, sean acreedores por sus méritos y com
portamiento á ser colocados en plazas de la magis
tratura ó judicatura.

Art. 12. En la Gaceta de Madrid se publicarán 
todos los nombramientos, expresando en su caso la 
clase que esté en turno, según las reglas de prefe
rencia establecidas en el art. 2.° de este decreto, la 
fecha del ingreso del nombrado en la judicatura ó en 
la m agistratura, y en su caso la categoría de la cual 
fuere promovido.

Art. 13. Se formarán y publicarán también en la 
Gaceta escalafones generales y especiales por catego-



rias de los Magistrados, Jueces é individuos del Mi
nisterio fiscal, bajo el doble concepto de la antigüe
dad por la fecha de los respectivos nombramientos, 
y de los años de servicio de cada interesado.

Art. 14. También se formarán sin demora las ho
jas de servicio de todos los empleados efectivos y ce
santes del órden judicial y su Ministerio fiscal.

Art. 15. El Ministerio de Gracia y Justicia para 
proponer la cesación de Magistrados y Jueces, hasta 
tanto que se publique la ley orgánica del orden ju 
dicial y tenga cumplida ejecución el art, G9 de la 
Constitución del Estado, hará instruir expediente gu
bernativo, oyendo al Jele del Tribunal de quien de
penda el interesado y á la Sala de gobierno del Su
premo de Justicia, la cual podrá oir á su vez ins
tructivamente de viva voz ó por escrito, si lo estima 
oportuno, al mismo interesado. Mandado instruir este 
expediente podrá ser suspenso por Real órden el in
dividuo sobre quien recaiga dicha providencia, si asi 
lo exigiere la gravedad é importancia del caso. Si 
dentro de tres meses, contados desde la fecha de la 
Real órden do suspensión, no se resolviese el expe
diente gubernativo, se entenderá alzada aquella, y 
volverá el interesado á ejercer sus funciones sin ne
cesidad de órden especial al intento.

Art, 10. Para proponerme de oficio la jubilación 
de los empleados de dichas categorías, se acreditará 
antes su imposibilidad para continuar en el servicio, 
y se instruirá el expediente en los términos y forma 
que se previene en el artículo precedente.

Art. 1T En la propuesta relativa á los casos á 
que se refieren los dos artículos anteriores, me ma
nifestará necesariamente el Ministro de Gracia y Jus
ticia el dictámen de la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo.

Art. 18. Las cesaciones y jubilaciones se publi
carán en la Gaceta de Madrid, sin expresar la causa, 
pero sí haberse instruido el expediente en dicha 
forma.

Art, 19. Para trasladar los Magistrados y Jueces á 
empleos de igual categoría, no siendo á petición su
ya, bastará que se oiga á la sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real!, consignándose en el expedien
te la causa que motivare la traslación.

Art, 20. Respecto de la cesación, jubilación ó 
traslación de los individuos del Ministerio fiscal, se 
oirá previamente al fiscal del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Art. 21. Debiendo limitarse los Magistrados, Jue
ces é individuos del Ministerio fiscal á emitir libre
mente su voto personal, siendo electores, y abstener
se en todo caso de intervenir é influir en manera al
guna directa ni indirectamente á favor ni en contra 
de ningún candidato para cargos de elección popu
lar, todo acto ó hecho en contrario, aunque no cons
tituya delito, se considerará justa caus$ para la sepa
ración ó traslación, según su gravedad é importan
cia, de quien tal falta cometiere.

Art, 22. Los Jefes del personal en el Ministerio 
de Gracia y Justicia darán cuenta en la sección del 
mismo título del Consejo Real, y en su caso á la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo de Justicia, ó á 
su fiscal, de los negocios cuyo conocimiento se les co
mete por este decreto.

Art, 23. Quedan derogados todos los decretos y 
Reales órdenes contrarias al presente decreto.

Art. 24. El Ministro de Gracia y Justicia dará las 
instrucciones convenientes para la ejecución del mis
mo decreto.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=Rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de Gracia y Justicia-V entura González 
Romero.

En consideración á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia, y de confor
midad con el parecer del Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar:

Artículo 1.° Los Magistrados y Jueces jubilados 
conservarán las consideraciones y honores de su res
pectiva categoría judicial, pudiendo asistir los pri
meros, en el lugar que por su antigüedad les corres
ponda con el Tribunal á que pertenecieron al tiempo 
de ser jubilados, á los actos y funciones públicas á 
que concurra en cuerpo el mismo Tribunal.

Art. 2.° Al concederse la jubilación á los Magis
trados y Jueces podrán obtener los honores de la ca
tegoría superior inm ediata, siempre que por sus lar
gos y buenos servicios se hubieren hecho acreedores 
á esta recompensa.

Art. 3 0 Los abogados y catedráticos de jurispru
dencia de las universidades que se hayan distinguido 
por su mérito y virtud en el ejercicio de su profe
sión, podrán obtener, cuando se retiren del foro ó 
del profesorado, como recompensa de sus mereci
mientos, los honores de cualquier empleo judicial 
para cuya obtención en propiedad tuviesen la aptitud 
exigida por las disposiciones vigentes, oyéndose pré-

viamente al Tribunal ó Tribunales superiores en 
cuyo territorio hubieren ejercido, al Supremo de Jus
ticia y á la sección de Gracia y Justicia del Consejo 
Real.Art, 4.° En ningún otro caso se concederán hono
res ni otras cualesquiera consideraciones del órden 
judicial.Art. ó." Ningún Magistrado usará dentro del Tri
bunal, ni en las funciones públicas á que este asista 
en cuerpo, de condecoraciones ni distintivos que den 
derecho á uu tratamiento superior al del que presi
diese el acto.

Los abogados que sean Magistrados cesantes ú ho
norarios, cuando asistan á estrados, ocuparán igual 
asiento y usarán del mismo traje que los otros abo
gados, sin ningún otro distintivo.

Art. 6." Quedan derogados los decretos, Reales 
órdenes y prácticas contrarias á las antecedentes dis
posiciones.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real i r a -  
no.=E l Ministro de Gracia y Justicia-V entura Gon
zález Romero.

Real órden.
En vista de las reclamaciones dirigidas por al

gunas Autoridades judiciales y gubernativas al Minis
terio de mi cargo, exponiendo la necesidad de qué 
se determine el fondo con que deban cubrirse los gas
tos indispensables para las operaciones y reconoci
mientos periciales y facultativos que ecurren en las 
causas criminales de oficio, y teniendo presente que 
se hallan reducidas á papel de multas las cantidades 
que antes se recaudaban por penas de Cámara, una 
parte de las cuales se aplicaba á aquellos objetos, se 
ha dignado resolver, la Reina (Q. D. G.) á fin de que 
los Tribunales tengan siempre expeditos los auxilios 
indispensables al mejor desempeño de las altas fun
ciones que les están encomendadas, que los gastos 
necesarios ocasionados en las causas criminales de ofi
cio para los objetos referidos, ó para la práctica de 
otras diligencias semejantes que se reclamen con la 
debida justificación, sean de abono con aplicación á 
la partida de treinta mil reales consignada en el ca
pítulo quince, sección cuarta del presupuesto de este 
Ministerio, que cuidará oportunamente de pedir cré
dito supletorio si esta cantidad no alcanzase á cubrir 
los gastos imprevistos á que se halla destinada.

Madrid nueve de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=Gonzalez Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. S r .: La Reina, teniendo en consideración 

que en la ley de presupuestos de este año se hallan 
comprendidos en una sola sección las cargas de justi
cia , y centralizados los pagos en la Dirección general 
del Tesoro; y con el fin de que los expedientes y do
cumentos que justifiquen el derecho de los partícipes 
se centralicen igualmente en la misma Dirección, pa
ra que corriendo todos por una sola mano puedan co
nocerse las cargas legítimas y seguir en todas un sis
tema uniforme, ha tenido á bien m andar, de acuerdo 
con su Consejo de Ministros, que los documentos y 
expedientes que existan en esa Dirección se pasen á 
la del Tesoro ; y que los que se hallen instruidos para 
reconocer alguna nueva carga de justicia, ó que se 
instruyan en lo sucesivo, se remitan á medida que se 
complete su instrucción, para que por este Ministerio 
pueda cumplirse lo prevenido en el art. 10 de la ley 
de presupuestos de 1850.

De Real órden lo digo á V. E. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
cuatro de Marzo de mil ochocientos cincuenta y uno .=  
Bravo Murillo:= S r. Director general de......

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

1). Pedro Galbis López, abogado de los tribunales na
cionales, Secretario honorario de S. M. Ja Reina (Q. I). G.;, 
caballero comendador de la Real y distinguida órden de Gar
los 111 y Gobernador de la provincia de Salamanca.

llago saber que debiendo ejecutarse por contrata la cons
trucción de un puente proyectado sobre el rio Margaban, 
llamado comunmente Pardo, en el camino de Alba de Tor- 
mes á Peñaranda, en esta provincia, y presupuestado en la 
cantidad de 127,030 r s ., he acordado señalar el dia 28 del 
corriente y la hora de la una de la tarde para verificarse su 
rem ato, el cual tendrá lugar con las solemnidades de cos
tum bre en el local de las oficinas de este Gobierno de pro
vincia, donde desde esta fecha se hallan de manifiesto los 
planos, memoria, presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas correspondientes.

El puente consta de cuatro arcos de 20 pies de luz ca
da uno.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
presentarán en este Gobierno de provincia antes de la hora 
señalada para el remate, y estarán arreglados al modelo que 

| á continuación se estampa, acompañando á cada uno el 
i que suscriba la proposición un certificado que acredite ha

berse consignado, bien en la depositaría de este Gobierno dé provincia, bien en la de cualquiera otro, la cantidad de 
1250 rs. vn.

El mejor postor dejara en depósito esta sum a, devol
viendo á los demas licitadores la suya hasta que se otorgue 
la correspondiente escritura, que se formalizará dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se comunique la órden su
perior de aprobación del rem ate, requisito indispensable 
para la validez de este.

Al otorgamiento de la escritura se devolverá al rem atan
te el depósito de que queda hecho m érito , debiendo Con
signarse en esta depositaría en el concepto de fianza la vi
gésima parte del importe del remate.

Las obras se em pezarán en seguida, y se darán  conclui
das en año y medio desde la fecha de la escritura.

Los pagos se harán  por duodécimas partes con los fon
dos de la provincia.

Lo que se inserta en la Gaceta para su debida publici
d a d , y á fin de que pueda llegar á conocimiento de los que 
gusten, interesarse en esta contrata.

Salamanca 8 de Marzo de 1851.— Pedco Galbis.
Modelo que se cita en el precedente anuncio.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  ofrece constru ir el puente pito* 
yectado sobro el rio Margañan en el camino de Alba de for
mes á Peñaranda, en la provincia de Salam anca, con su
jeción á los planos, memoria, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas formados al efecto en la cantid&L 
de (se expresará en letra).

Para la admisión de esta proposición acompaño el cor
respondiente certificado que acredita haber consignado en la 
depositaría del Gobierno de la provincia d e ; . . . .  la cantidad de 4250 rs. vn.

Fecha y firma.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los números siguientes:
1 , 36 , 85 , 84 , 64,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Vicente Sebastian García, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Ciudad-Rodrigo y su partido por S. M. &c.
Hago saber que á instancia de D. Manuel Carvajal LaSo 

de la Vega, vecino de M adrid, se ha solicitado en este ju z 
gado un reconocimiento, deslinde y amojonamiento de las 
fincas rústicas que le pertenecen en la villa de Cabrillas, 
de este partido, á lo que se ha accedido, mandando se prac
tique con citación de todas las personas propietarias y usu
fructuarias de terrenos que linden en Cabrillas con los del 
expresado Sr. Carvajal; y á fin de que la citación tenga lu 
gar en los interesados, y cuyos nombres se ignoran, expi
do el presente, por el cual se cita á los dueños de dichos 
terrenos para que en el término de 30 dias, á contar desde 
que este anuncio se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este juzgado á nom brar peritos que coii el que 
señale la parte dé D. Manuel Carvajal procedan á la citada 
operación, que tendrá lugar al siguiente dia de espirar el 
término señalado de los 30; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 23 de Setiembre de 1850.=V icente Se
bastian G arcía.= Por su mandado, Francisco Forns Arias.

'     2 '

Nos el Dr. D. Juan Ignacio Moreno, presbítero, abogada 
de los Tribunales de la nación, Ministro honorario del Tri
bunal Apostólico y Real de la Gracia del Excusado, arce
diano titu lar de esta santa iglesia m etropolitana, Goberna
dor, Provisor y Vicario general en todo el arzobispado de 
Burgos por el Excmo. ó limo. Sr. D. Fr. Cirilo de Alameda y 
B rea, Arzobispo de él &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y 
últim a vez á D. Antonio Herrera, presbítero beneficiado de 
la parroquial iglesia del pueblo de Maza, para que dentro 
del término de 30 primeros dias, siguientes al de la publi
cación y Ajamiento de este tercero y último edicto, compa
rezca detenido en el Seminario sacerdotal de esta ciudad á 
responder á los cargos que resultan contra él de la sum a
ria formada con motivo de su fuga de aq u e l, y á conse
cuencia de varios excesos; que si lo hiciere le oiremos y 
guardaremos justicia: de lo contrario, pasado que sea di
cho térm ino, procederemos contra él á lo que haya lugar, 
con señalamiento de los estrados de esta nuestra audiencia, 
donde en su ausencia y rebeldía se liarán todos los autos y 
notificaciones de la dicha causa, y le pararán  tanto perju i
cio como si se hicieren en su persona.

Dado en la ciudad de Burgos á 6 de Marzo de 1851 .=  
Doctor Moreno. =  Por mandado del Sr. Provisor, Bonifacio 
Moreno.

Juzgado de Palacio .=E n v irtud  de providencia del señor 
D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de prim era instancia en esta 
corte, refrendada por el escribano de S. M. y del número 
de la misma D. José García Varela, se cita, llama y empla
za por último é improrogable término de 15 dias á los que 
bajo cualquier concepto se consideren acreedores á los bie
nes quedados por fallecimiento de la Sra. Doña María de las 
Mercedes V ergadá, baronesa viuda de AlcahalL

D. Antonio Godincz y Zea, caballero de la Real órden 
española de Carlos III, Auditor honorario de m arina y Juez 
de prim era instancia de esta villa de Aguilar y pueblos de su partido <&c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er edic
to y pregón á Antonio Ruiz Manrito, alias el N ené, de es
ta vecindad, contra quien estoy procediendo criminalmente 
por las heridas que causó á Francisco de Varo Prieto en la 
noche del dia 1? de los corrientes, para que dentro de 15, 
dias siguientes se presente á tom ar traslado y defenderse 
de la culpa que en la dicha causa le re su lta ; y en su rebel
día , sin mas citarle ni em plazarle, procederé en ella, y los 
autos y demás diligencias que se practicaren se  entenderán 
con los estrados de esta A udiencia, que desde luego le se
ñalo, hasta proveer definitivamente: v míe llegue á



noticia de todos y del dicho reo se manda publicar y fijar el 
presente edicto.

Dado en la villa de Aguilar á 7 de Marzo de 1 8 5 1 .=  
Antonio Gódinez y Zea.---Por mandado de S. S ., José Car
rillo Laguna. __________

Licenciado D. José García y I-Ierraiz, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
sé crean con derecho á la propiedad de los bienes que cons- 
iitifyen  la capellanía que fundaron Diego González Cuadra
do y Frailcisco Niño, para que en el término de 30 dias se 
presénten en este juzgado á deducir el que les asista, por 
tenerlo asi mandado en auto de 26 del pasado .mes á ins
tancia del promotor fiscal del mismo; apercibidos que de 
nó verificarlo en el referido término les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á I? de Marzo de 1 8 5 1 .=  
José García y Herraiz.==Por su mandado, José María Fran
cisco Ilevia.

v  Lic. D. José García y ITcrraiz, Juez de primera instan
cia de esta villa y partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
constituyen la capellanía familiar y  colativa que lundaron 
en una de las iglesias de esta villa Martin Rodríguez ó Inés 
R ivera, para que en el término de. 30 dias se presenten en 
este juzgado á deducir el que les a sista , pues asi lo tengo 
•mandado en auto del 26 del pasado mes á instancia del pro
motor fiscal del mismo; apercibidos que de no verificarlo 
en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á I? de Marzo de 1 8 5 1 .=  
José García y íIerraiz.=P or su mandado, José María Fran
cisco Ilevia.

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen los bienes 
de la capellanía fundada en esta ciudad por Doña Catalina 
Arias Fernandez, para que se presenten en el término de 30 
d ias, desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Gobierno; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término les parará á los que no 
se hubiesen presentado el perjuicio que naya lugar.

. Arcos y Febrero 28 de 1851 .= R am irez .= M igu el Antonio 
Pacheco.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 
de esta villa de Medinaceli y  su partido &c.....

Por el presente se cita y emplaza por término de 30 dias 
a Petra Martínez Sm il, soltera, natural de Coreóles, en la 
provincia de Guadalajara, de edad de 22 años, para que 
dentro de ellos se presente en este juzgado á contestar el 
traslado que se la tiene conferido de la acusación fiscal y 
petición de la parte agraviada en la causa que se sigue con
tra la misma á instancia do Juan Delgado, vecino de Alcalá 
de Henares, como marido de Josefa Colomer, por injuriar á 
esta; en la inteligencia que. dé no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, pues asi lo tengo 
mandado en auto de este día.

Dado en Medinaceli á 7 de Marzo de 1851 .= L icen ciad o , 
Valcayo.-^=Por mandado de S. S., Alejandro Antonio de la 
Iglesia.

PARTE NO O FIC IA L____
C O R TES.

C O N G R E S O  DE L OS  D I P U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del día 10 de M arzo de 1851.

A U  una y  tre in ta  y  ocho m inutos ab re  la sesión el Sr. P residente 
siendo m uy escasa la concu rrencia  de Sres. D iputados.

Se lee el acta de la últim a ses ión ,-y  un Sr. D iputado p id e .q u e  la 
aprobación sea en votación nominal. V erificado asi resu ltan  58 Sres. vo
tantes.

El Sr. PRESID EN TE: No habiendo núm ero suficiente de Sres. D ipu
tados no puede ab rirse  la,sesión.

El Sr. C onde de VISTAHERMOSA: Sr. P re s id en te , es necesario  to 
m ar una resolución p a ra  saber los señores que asisten y  los que no.

Varias voces: Que se publique la lista de los que asisten
El Sr. PRESID EN TE: Ya se publica.
El Sr. C onde de VISTAHERMOSA: N o , nunca se pub lica , y  el m odo 

es hace r que se publique en la Gaceta la lista de los que asistimos.
y  ar ia s  voces; S i, que se publique. (M omentos de confusión y  de p e r

p le jidad ). ,
El Sr. PRESID EN TE: O rd en , señores. A brese la sesión. S írvase V. S. 

leer el a c t a , S t  Secretario .
E ra  la una y cincuenta m inutos.
Leida de nuevo el actá y  hecha la pregunta  de si se a p ru e b a , y  ha

biendo en trad o  y a  en el salón suficiente núm ero  de Sres. D iputados, el 
acta  queda aprobada.

El Sr. LOPEZ VAZQUEZ: Pido la palabra.
El Sr. PRESID EN TE: ¿ P a ra  q u é , Sr. D iputado?
El Sr. LOPEZ VAZQUEZ: P a ra  hacerm e cargo de una alusión que en 

la  sesión última tuvo á bien hacerm e el Sr. M arques de C orbera .
El Sr. PRESIDENTE: ¿P u es  no asistió V. S. á la sesión?
El Sr. LOPEZ VAZQUEZ: A cababa de salir del salón cuando el señor 

p a rq u e s  de C orbera  pronunció  las palabras po r las que m e creo  aludido, 
y  p o r consiguiente, no habiéndom e hallado p resen te , he pedido la palabra 
en uso de la facultad que me concede el reglam ento.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra .
Él Sr. LOPEZ VAZQUEZ: Señores, siem pre que me levanto á hablar 

en este sílio lo hago con em barazo , pero  nunca  con el sentim iento p ro 
fundo con que lo hago hoy.

El Sr, M arques de C o rb era , al concluir su extenso discurso en la ul
tim a sesión, tuvo á bien hacerm e un cargo sobre la dimisión de las A uto
ridades de M urcia. S. S. m anifestó que lejos de d irigirse al Gobierno en 
queja de los abusos qne se com etían en la provincia de M urcia po r una 
A utoridad que se hallaba al frente de ella, y con el < bjet'o de conciliar los 
ánimos se dirigió á una persona estrecham ente  ligada con dicha Autori
dad , cuyo individuo es el que tiene el honor de d irig ir la voz al Congreso. 
E IS r . M arques aludió á mi persona sobre  las faltas g raves que se a tri
buían á un herm ane m ió , y  yo con el deseo de poner la< cosas en claro, 
y  manifestar la verdad  del caso , he pedido la palabra . i,Las conversacior 
pes particulares de  los Sres D iputados no perm iten  en ten d er mas que fra 
ses y  períodos aislados.'

En 18 de Enero el Sr. M arques de C orbera  tuvo á bien llam arm e á la 
sala de conferencias, y po r p rim era  vez me habló de las cosas de Murcia.

0 contesté á S. S. que no estaba en terado  de ellas, po rque  como el Con
greso  conocerá , la correspondencia de mi herm ano conmigo solo se re d u 
ce á asuntos dé familia y nada mas. Miré algunas de las cosas que el señor 
M arques me dijo como de escasa im portancia , y  estaba m uy lejos de c re e r  
que tra jese  á !a pública discusión el nom bre de mi herm ano para  censu

ra r  sus actos como A utoridad; y tanto mas me ha sorprendido esto„ cuan
to q u e , como el Congreso sabe, mi herm ano ha recibido elogios por su 
conducta al frente de la provincia de M urcia.

Yo no creo que los actos de una A utoridad que obra den tro  del c ír
culo de sus atribuciones m erezcan ser censurados en este sitio , dándole un 
colorido de resentimientos personales por cuestiones políticas. Mi herm a
no por deber, por educación y  po r costum bre es incapaz de fa ltar, no di
go á una persona inlluyente del partido m oderado, pero  ni del partido 
progresista , ni de ninguna clase de la sociedad. El hecho á que se refirió 
el Sr. Marques es oficial, y  en él no pudo in tervenir consideración agena 
al buen desempeño de las funciones del G obernador civil de M urcia.

Las cuestiones oíicialcs de ín teres del servicio público ¿han  de hacer
se personales? ¿A donde iríamos á p a ra r si se pretendiese que las influen
cias de partido llegasen hasta dominar á las A utoridades, no dejándolas 
o b ra r en justicia? Pero  lo esencial es que mi herm ano no ha adoptado re 
solución alguna sino después de oir al Consejo de p ro v in c ia ; v por último 
que si el hecho á que alude el Sr. M arques de Corbera se halla som etido 
en el día al falio del Consejo Real, de la A utoridad sup rem a, aguardem os 
su fallo y no tra tem os de prejuzgar la cuestión agitándola en este sitio.

Por lo que respecta  á mi herm ano no se presum irá que es acreedo r 
á que se ¡o culpe del estado do división en que se hallan los ánimos en la 
provincia de M urcia, al considerar que se encuentra en buena arm onía 
con el Obispo, con el In tendente, con la Audiencia y con cuantas Autori
dades y personas influyentes hay en la provincia.....

El Sr. PRESIDENTE: Sr. D iputado, ni se le entiende á V. S., ni se 
le oye.

E! Sr. LOPEZ VAZQUEZ: He cumplido mi propósito de justificar- á I 
mi herm ano de la censura  que sobre sus actos se quiere arro jar.

El Sr. M arques de CORBERA: Dice el S r..L ópez Vázquez que no se 
debe hablar de los actos de una A utoridad cuando estos se hallan pendien
tes del fallo del com petente Tribunal. Si solo se pudiera hablar después 
de pronunciado el fallo y e jecu toriado , seria  lo mismo que no poder h a 
blar nunca de los funcionarios públicos l yo creo que aqui se puede h a 
blar de todo. •

Teniendo el o tro dia necesidad de hablar de las vejaciones que su
fren los contribuyentes de la provincia do M urcia, dije que unos inquili
nos de casas del pueblo de A 'jucen fueron lanzados á la calle por un re 
caudador de contribuciones, porque no pagaban las cuotas correspondien
tes á los,dueños.de  las casas: que esto motivó una especie de conmoción 
en el pueblo, cuyo  Alcaloo dio pa rte  al G obernador interino de la pro
vincia, el cual mandó un Comisario á inform arse del hecho : que acredita
do este , fue preso el recaudador y  rem itido con la causa al Juez compe
tente: que llegó después el G obernador p ropietario , y no solo reconvino 
al interino po r haber obrado como debia, sino que de* su propia autoridad 
arrancó al reo  de la cárcel pública y  lo puso en libertad.

Ha hecho el Sr. López Vázquez una acusación al Consejo provincial 
de Murcia desnuda de fundam ento, añadiendo que el G obernador civil de 
aquella provincia la ha hecho grandes servicios: yo soy el prim ero en re 
conocerlo y en publicar que fue uno de los que antes acudieron á solici
ta r del Gobierno el rem edio á la g rande miseria que afligía á los pueblos 
de M urcia; pero  no po r eso hemos de dejar de decir aquí lo^ excesos que 
se com etan para  que se p rocu re  su rem edio. Reconozco los servicios del 
herm ano de S. S., y repito  que no he tra tado  de agraviarle.

El Sr. LOPEZ VAZQUEZ: Pido la palabra para  rectificar.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S., pero  le adv ierto  esfuerce lo po

sible su voz, pues hasta ahora no he entendido una palabra.
El Sr. LOPEZ VAZQUEZ: Tengo que decir al Sr. M arques de C orbera 

que mi herm ano no sacó de la cárcel á ese com isionado de aprem ios que 
se habia metido en ella por au toridad  propia, sino por haberse  sobreseí
do en la causa-por el Juez com petente. Sobre si hay motivo ó no para  la 
form ación de causa es pa ra  lo que hoy está en el Consejo R ea l, pues el 
de provincia, á quien el G obernador civil tuvo que o ir , opinó que no so 
debía p roceder contra el comisionado de apremios.

El Sr. PRESIDENTE: Queda concluido este incidente.
Jura  y  toma asiento el Si'. Careaga.
Se lee una preposición del Sr. Sánchez Silva y otros Sres. Diputados, 

pidiendo la reform a de la tarifa de contribuciones de las fábricas del reino.
El Sr. SANCHEZ SILVA: Señores, lo que hemos propuesto  al C ongre

so, si no es in teresan te  en el modo, lo es en la sustancia. C uatro meses y 
medio hace que está reunido el Congreso) y  por razones que yo respeto  
m uy natu ra les, y tan to , que todos los años acontece lo mismo : en estos 
cuatro  meses y m ed io , la comisión -general de presupuestos ha celebrado 
una sola sesión. Esto tiene que ser asi por las razones que todos sabe
m os, lo reconozco; pero  la situación de los pueblos respecto  á cob ra r los 
impuestos es fa ta l : hay un caos, una irregularidad  en esto que exige se 
ponga rem edio. Si al pagar los tributos es triste  que los pueblos paguen 
mas de lo que su posibilidad p e rm ite , aun es mucho peor que estos sean 
con injustísim a irregularidad  y de un modo ilegal, que voy á dem ostrar, 
en la m ayor p a rte  de las contribuciones.

En España hay provincias que pagan m ucho, provincias que pagan 
poco y  provincias que no pagan nada; provincias que pagan m ucho ' la 
generalidad de e llas ; provincias que pagan poco,' N a v a r ra : esta no tiene la 
costosa contribución de consumos; provincias que no pagan nada, las Vas
congadas (ios D ipntados de estas provincias piden la palabra), m e alegro 
porque quiero se aclare esta cuestión.

Señores, cuando he dicho que la N avarra paga poco es po rq u e  no 
paga nada de la contribución de consumos; y apelo á los Sres. D irectores 
de R entas que me escuchan para  que digan si es cierto  ó n o , y tam bién á 
los Sres. D iputados de aquellas provincias. Yro no me m eto en las razones 
que haya podido haber para  eato pero  el hecho es c ierto  y  positivo: en 
N avarra  no se paga contribución de consum os, en las provincias Vascon
gadas nó. se paga contribución de ninguna e sp ec ie , al menos que en tre  en 
d 1 Tesoro público, siendo el resultado el haber provincias que pagan mu
cho , que pagan poco, y no pagan nada.

P e ro  vamos ahora al m odo de contribuir, y en último análisis vere
mos que no es constitucional. En España los que tienen ren tas conocidas 
y  seguras son los que menos pagan: las ren tas que son indudables como 
son las de aquellos que las poseen sobre fondos públicos y las que se lla
man de justicia y los dueños de oficios enagenados que cobran  millares 
de millones, esos nada p a g an , y  esto debiera haberse  com prendido en la 
riqueza inmueble. Hago esta indicación para  dem ostrar la anornalia é in
justicia que se com ete en España abrum ando al pob re  labrador, al paso 
que nada se le pide al que tiene las rea tas  mas pingües.

A mí me parece que la v e rdadera  ciencia de un G obierno, el pensa
m iento capital que debería  p receder á todo el que quisiera estab lecer un 
sistem a tributario  que m erezca el nom bre de ta l, á todo el que tom e las 
riendas del Gobierno de una nación es d is tribu ir las cargas públicas con 
arreglo á los haberes de cada uno , cosa prevenida en la Constitución en 
su a rt. 7.° ¿Y  quién debe hacer este re p a r to ?  El Gobierno. ¿Y  es esto lo 
que su ced e?  Señores, no : en España el que tiene una fábrica de hilados 
que valga un millón de reales con 4000 husos y todo lo dem as necesario  
para el hilado, ¿sabe el Congreso lo que paga en v irtud  de la tarifa aclual 
del subsidio? 640 rs; ¿Sabe el Congreso lo que gana? Lo menos 5000 du
ro s , y  esto es tan evidente que desafio á todos los que me están oyendo 
y puedan oirm e á que me contraríen . El que tenga una fábrica de tejidos 
de algodón con "200 telares dé  valor de un millón de realas tam bién , pues 
es la cantidad que me propongo po r tipo para  la com paración , este ya  
paga algo m as, pues es la tarifa de 1600 rs. para  él: el que tenga una fá
brica de estam bre de igual valor y venda la l ib rá , después de elaborado, 
á 30 rs .,  paga 1000 rs ., produciéndole por valor de unos 6 á 7000 duros. 
Uno que tenga una fábrica de sedas en la que puedan elaborarse  50,000 li
b ras de seda y que saca en limpio 8000 duros, este paga 1400 rs. de con
tribución , según la tarifa. Vemos pues p o r estos datos la desproporción  
que hay en el pago de las contribuciones en este ram o; y no me meto en 
m anifestar lo que pagan o tras fabricacioness po rque  con esto basta para  
el objeto  que me propongo.

Pero  vamos á ver ahora lo que paga un millón de rea les, siguiendo 
esta escala, cuando están em pleados en propiedad le rrito n a l. Este mi
llón gana 30,000 rs ., y como no se le puede im poner mas que el 12 por 
100, resulta que la contribución asciende á la cantidad de 2340; y esto 
no po rque  asi lo m anden las leyes, sino porque asi lo m anda el Gobierno: 
este mismo millón en prop iedades urbanas paga de 7500 á 8000 rs ., de 
m anera que tenem os aqui un capital que paga 8000 rs. de contribución, 
habiendo em pezado por 640. A hora b ien , seño res, esos 50,000 duros, 
cuando representan  el su d o r, la coustancia y  las fatigas del lab rador, p a 
gan 1000 duros, y esto lo voy á p ro b a r

Un millón que rep resen ta  el capital de un lab rad o r, sus fatigas, gas
tos, sudor y hasta las contingencias atm osféricas, y que debeiia  ser tan 
considerado, paga muchísimo más que cualquier o tro , p u es.ya  hemos vis
to que el fabricante paga por térm ino medio 1 000 rs ., si bien hay fabrica
ciones donde solo se pagan 640 rs ., que com parados con los 1000 duros 
que paga el labrador, se ve que hay una diferencia inmensa.

Yo. señores, he procurado  hacerm e con datos fijos que voy á expo
ner á la consideración del Congreso. M ientras se cobraban solo 250 mi Io
nes por la contribución de inm uebles, cultivo y  ganadería, se circuló la 
célebre ói’den para que solo pagasen un 12 po r 100 los propietarios foras
te ro s , porque se supuso que los pueblos podrían  o b ra r con cierta a rb itra 
ried ad , siendo la consecuencia de esto que m ientras los unos no pagaban 
mas que el 12 por 100, los otros pagaban mucho m as. porque asi era p re 
ciso para  cub rir las cuotas que correspondían  á los pueblos, no quedando 
á h'.s A yuntam ientos o tro medio para poder salir del apuro  en cierto  m odo 
que m entir en daño p ropio , diciendo que c iertas cosas producían mas de 
lo que en realidad era. Yo quisiera saber cuándo el Congreso ha aprobado 
que á unos se les rep a rta  mas que á o tro s , y  en qué ley del Estado se de
term ina una cosa semejante. Y'o, señores, no encuentro razón alguna para

que los pueblos sufran un estado tan ilegal á ciencia y conciencia de lo s  
D iputados que los represen tan .

Estaba hablando, señores, de cuando se pagaban 250 m illones; pero  
llegó la época en que el Sr. D. Alejandro Mon pidió que se aum entasen  los 
50, y asi se hizo, no tratándose entonces de que esos 50 millones so au
m entasen, ó m ejor dicho, se repartiesen  sueldo á libra en tre  todos los 
que debieran  pagarlos, sino que se exceptuaran de este aum ento los p ro 
pietarios forasteros, el c le ro , la am ortización, y para  decirlo  de una vez, 
este aumento no lo debia pagar nadie mas que él que el Gobierno quisiera, 
pues á esto venian á red u c irse  tan tas excepciones. Este aum ento pues no 
afectó mas que á aquellos que dan sus brazos para defender la p a tria ; de 
m anera que si bien era malo lo que sucedía an tes, mucho peor fue lo que  
después tuvo lugar

Sucede m uchas veces que no se para la atención en estas cosa? , p o r
que no es tan fácil conocerlas cuando solo se mira á la co rte ; pero  se 
echan de ver m uy pronto  en el m om ento que sale uno fuera; pues cuanto  
mas se separa  uno del sitio donde se encuen tran  las prim eras A utoridades, 
tanta mas diferencia se encuen tra  en el m odo de cum plir las leyes. Es co
sa inconcusa , seño res, que en M adrid >e está m ucho mas seguro que en 
cualquiera o tra  parte .

Volviendo á la cuestión digo que resulta  de los dalos que yo tengo 
que em pezando por Carabanche! los colonos pagan una contribución que 
corresponde  a 1000 duros por cada millón de reales; capital que p roba
b lem ente no les dará  mas que un 10 por 100 , del cual pagan un 20. Esta, 
señ o res , es la ve rdad , y para  acabar de persuad ir de ella á ios Sres. Di
putados y al Gobierno de S. M ., voy á poner en conocim iento del C ongre
so unos datos muy exactos que he reunido.

Uno de los pueblos principales de las provincias de Andalucía és U tre
r a ,  cuyos co rlijo s , según las declaraciones y datos q ue , no solo antiguos, 
sino m ed ern o s, valen en venia  30 millones de rea le s, osle capital de 30 
millones de p rop iedad  gaua en ren ta  1)42,000 r s . ; y voy á leer los núm e
ros con toda la claridad posible po r si tengo la fortuna de que se oigan 
bien. P a ra  lab ra r estos corlijos que valen 30 millones de rea les, según he 
d icho, necesitan los colonos, y de hecho tienen allí puesto en a p e ro s , en 
g a s to s , en pago y demas necesario para el ganado de labor y o tras m u
chas cosas, un capital de 13.700,000. Según lo que la Adm inistración de 
Contribuciones ha m andado g raduar á cada aranzada de tie rra  de las 52,900 
que tienen estos p red io s, cada una se supone á razón de 60 rs ., de lo que 
resu lta  que en mancom ún el colono y  el p rop ietario  deben a rro ja r  un c a 
pital im ponible, ó sea de utilidad, dé 3.176,000, resultado de los dos mi
llones y pico  en que se presupone la ren ta  de los colonos, y los 942,00q 
que im porta la ren ta  de los p red ios, á la cual se im pone el 12 por 100 
De aquí p rov iene que queda á cargo do los colonos como capital sob re ’ 
que ha de impohei>e la contribución la can tidad  d e d o s  millones doscientos 
mil y pico de reales.

■Ahora b ien, la contribución de los p rop ie ta rio s, como que la ren ta  
d e sú s  predios no es mas que 742,000 r s . , im porta solo 1 13,000 rs .,  salvo 
sin em bargo tos recargos provinciales. Vamos á ver lo que paga el colono: 
este necesita , p a ra  cu b rir el tipo de utilidades im puesto po r cada a ranza
da de t ie rra , la cantidad  de 268,000 rs ., que son los que co rresponden  á 
los dos millones doscientos mil y pico de reales de utilidades, exigiéndo
les solo el 12 por 100 como á las o tro s : mucho seria esto , pero al fin no 
seria tan gravoso como lo que generalm ente se les pide á los colonos que 
tienen em pleado un capital de 13.700,000 cu los útiles necesarios para  el 
beneficio y traba jo  de las t ie r r a s ,  teniendo que pagar la tie rra  que labra. 
E ste , como he dicho an tes, paga 1000 duros por cada millón de re a ’es; 
cantidad  enorm e y que se halla com probada en los datos que tengo á la 
vista y que pienso publicar en todos los p e riód icos , pa ra  que todos p u e 
dan leerlos y en terarse  de un asunto de tan ta im portancia  como este. Vea 
pues el Congreso la diferencia que media desde el colono que paga 1000 
duros po r cada millón de reales, hasta el fab rican te  que paga 640 rs. con 

; igual capital. Adema,?, yo no encuentro la razón del por qué ha de pagar 
e l-propietario  el 42 por 100, y  al labrador no se le ha de considerar ni 
aun siquiera de igual condición, cargándole á él solo el todo si llega á h a 
be r aum ento, después que él es el que ve rd ad eram en te  padece, sea cual 
fuere  el acontecim iento que teuga lu g ar; no puedo , señ o res , com prender 
de modo alguno la razón de  te n e r tan poca ó ninguna consideración con 
los labradores»

¿Y  se llama á esto sistem a trib u tar io ?  Yo mo he apresu rado  hacer es
ta declaración para  que cuando se discutan los p resupuestos no nos coja 
desapercibidos.-L levo ya a 'gunos años de p ráctica  parlam entaria  y  he vis
te siem pre que se tra ta  de d iscu tir los presupuestos: se viene dando prisa, 
se dice que el tiempo escasea , que tos p rop ietarios se m archan y  que o tro  
año habrá  mas tiem po.

V oy ahora á hablar de otra contribución mas desproporcionada, m as 
g ravosa, y mas ilegal que la que acabo de t ra ta r ,  p o rque  esta al menos 
es le g a l, no tiene de ilegal mas que algunas cosas en cuanto al modo de 
cob rarla , no hablo de cuando se ponen 300 millones y el pueblo paga 350. 
V oy pues á hablar de la contribución de consumos para  que veam os con 
qué desigualdad se cobra  en ciertos puntos.

S eñ o res , la contribución de consum os se votó por las C órtes con un 
reglam ento pa ra  su ejecución lo mismo que las demas. El autor del re 
glam ento me está escuchando. Yo no creia en verdad  que en el ánimo del 
Sr. D. A lejandro Mon estuviera ni pud iera  e sta r el traernos  20 años ó 40 
mas a trás  de lo que estábam os según me ha dicho S. S.

E IS r. MON: Yo no he autorizado á ninguna persona para  que venga 
á tra e r  al Congreso conversaciones particu lares. Los Sres. Diputados sa
brán  que yo no he podido decir lo que el Sr. Sánchez Silva ha manifestado, 
y asi me propongo hacérselo ver.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El Sr. Mon se refiere á una pregunta que le 
hice de la m anera que se p regun ta  á un hom bre público c iertas cosas.

El Sr. M ON: S. S. me lo preguntó en la calle.
El Sr. SAlNCHEZ SILVA. Bien, en la calle; pero  yo estoy  diciendo 

que cómo habia de ser la intención de S. S. q u e re r decir una cosa que 
aqui no habia dicho. Yo no puedo colocar al Sr. Mon en una posición tan 
triste . Si yo  hice á S. S. esta pregunta en la calle, fue porque no siem pre 
que p retend í verle en el M inisterio tuvo lé condescendencia de recibirm e, 
y por eso ge lo p regun té  en la calle.

El Sr. MON. Declaro que no recuerdo  que se me haya pasado una 
sola esquela del Sr. Sánchez Silva pidiéndom e una audiencia que no se la 
haya concedido. Me la pidió para  hablar sobre  la cuestión de aranceles y  
se ja  concedí con mucho gusto , y  bien sabe S. S. que ha habido ocasiones 
en que he comido con él en el Ministerio.

El Sr. SANCHEZ SILVA. Tam bién recu erd o  que he pedido á S. S. una 
audiencia para  hablar de cosas de bastante Ínteres para  los pueblos y  me 
ha sido negada. Pero prescindiendo de esto , yo decía que no c íela ni po
día c re e r que aquel reglam ento ó sistema tribu tario  hubiera tenido las 
consecuencias que tiene ni que se resolv iera  del modo que se ha resuello; 
de m anera  que esa im paciencia de S. S., m as propia de un andaluz que de 
un astu riano , no sé á qué viene.

Señores, las C ortes vo tá ro n la  ley de 23 de Mayo de 1845 autorizando 
al Gobierno para  hacer efectiva la contribución  de consumos. La tarifa 
que se presen tó  no es la que hoy rige , ni el modo de e jecu tar lo que allí 
está escrito  ; por esto decía yo "antes que cuando se tra tó  de los abas
tos de las especies en los pueblos pequeños, obligándolos á com prar las 
cosas m alas, caras y escasas, no pude c reer que tuvieran  consecuencias 
tan desastrosas como las que han tenido po r no haber respetado  la ley.

En el año 4S, el M inistro de Hacienda se p resen tó  á la comisión de 
presupuestos y  en tregó  unas notas pidiendo que se facultase al Gobierno 
para  a rren d a r con facultad de vender á la exclusiva en aquellos pueblos 
á quienes se hubiese im puesto tal cuota po r la contribución dé consum os, 
con facultad de v en d er al por m enor pa ra  cu b rir aquella cuo.ta que se les 
imponía, mas no so decia para asegurar el cobro. Según este  reglam ento 
no se puede im poner contribución de consum os mas que á algunos pueblos 
que por su insignificancia no pueden ser adm inistrados, y se dispone que 
una junta form ada por Jefes de provincia designe la cuota que han de pagar 
Voy pues á dem ostrar que estam os en una situación ilegal, y que ¡os p u e 
blos no pagan en nom bre dé la ley, sino en nom bre de la fuerza.

La comisión de aquellos p resupuestos que no llegaron á d iscu tirse , en 
la cual habia tantos votos particu lares y  tanto e n red o , d ijo : voy á con
ceder al G obierno la facultad de a rren d a r á la exclusiva, pe ro  en tend ién 
dose que esto solo se pod rá  hacer en los pueblos que no lleguen á 2000 
vecinos: esta fue la condición de la comisión. P ero  an tes de pasa r ad e 
lante, ¿qué quiere  decir vecino? Aqui cuando acom oda se dice tan tas 
alm as, cuando no acom oda se dice hab itan tes , o tra s  veces vecinos: hay 

I sobre  esto punto la m ayor a rb itrariedad .
V ecino, si se consulta al D iccionario del ilustrado D. Ferm ín C ab a

llero , se ve ía  que cada tre s  personalidades constituyen un vecino. Si se 
consultá el D iccionario de mi amigo particu lar el en tend ido  Sr. D. Pas
cual M adoz, que en el capitulo de M adrid , que vo  atendido su m érito  to 
m aré po r tipo , dice que consta de 44,000 vecinos, siendo el núm ero de ha
bitantes 157,000, de modo que co rresp o n d e  tre s  y m edia personalidades 
cada vecino , y hay pueblo que tienó 9000 almas y  está sujeto á su b ir  el 
ominoso yugo de los abastos.

Si en M adrid no sale cada  vecino á tre s  y media personalidades, don
de lam avor pa rta  de los sugetos son acom odados, donde hay muchos cria
do* de ambos sexos y num erosas familias; si estuviéram os separados y hu
b iera menos c riados, no saldría á mas de tre s  personalidades por vecino.

¿ P o r qué no se averiguan los censos? Hoy tienen las provincias de 
España el mismo censo que hace 52 años.

Pero  volviendo al asunto, en esto sistem a tribu tario  ¿hay  alguna dis
posición p o r la cual se pueda a lte ra r el tipo de contribución para  un pue
blo respec tó  de o tro ?  Asi es, seño res , q u e  hay pueblos donde los c o n tri
buyen tes pagan seis veces mas de lo que m andá la ley, Pueblo hay que



paga 18 y  20 rs . p o r  una a rro b a  d e  ace ite , cuando  según la tarifa solo 
deb e  pag ar 3 rs.

Se dijo que el A yuntam ien to  y  los m ay o re s  con tribuyen tes  fijaron los 
p re c io s ; pues ahora b ien: fija el A yun tam ien to  los p rec ios so b re  los tipos 
estab lec idos; se p rovoca  una  su basta  y  d ice  la adm inistrac ión: yo  soy 
m as que el A yun tam ien to , y  asi a lte ró  lo  que me p a re ce ; y  de este  m odo 
el pueblo  paga lo que no debe . Y e s ta  proposición no parezca  tem era ria , 
p o rq u e  la p ro b a ré  d an d o  n o tic ias  p ro p ia s , exactas , y basta d iré  si es ne
cesario  los nom bres de las p e rso nas . P o r fin, seño res, es d e c ir , q ue  los 
pueblos pagan 200 m illones m as de lo regular.

En Alcalá de G uadaira  ha t e n i d o  que conform arse el A yuntam ien to  
con los a rre n d a d o ra s  p a ra  q ue  se venda el aco te á 19 cuartos l ib ra , y  sin 
em bargo  se es t a  exp end iend o  a 31 cuartos. Tengo en la m ano, señ o res , los 
d a t o s ,  y  e s  al tam> n t e  escandaloso  decir que no valiendo el aceite  m as que 
a 38 r s . ,  y dig > a t e  p r e c i o  para no fa lta r, pues lo regu lar es á 36 y 37,  
s 1 venda á 53.  Asi  es que  los pobres que son los que m as consum en este 
artículo  y  l>< que n - r a i i a n  ma s  que o tros de que  se les p ro te ja , estos 
son los q ue  pagan ; v en vez de 3 rs. en ar r oba que  es el d erecho  señala
do p o r las C órtes,’ se les sacan 16 y 18, y  lo m ism o que en este  artículo  
de consum o sucede en los vinos y en los dem as ram o s: p o r consiguiente 
pagan  27  veces mas de lo que deben.

Una a rro b a  de aguardiente  de 16 g rad o s  paga 19 rs. y el a rre n d a d o r 
la v e n d e , según el pliego de c o n d ic io n e ', de 19 rs. en que eslá íijada , á 60; 
e s ta  es una cosa escandalosa, y  puede dec irse  que el pago de los consu
m os m ala necesariam ente al pueblo. T ris te  s u e r te , s e ñ o re s , es obligar al 
c o n tr ib u y en te  á que vaya  á co m p ra r  el género  m alo , ca ro  y  escaso, pues 
esto  sucede. ,

Tengo aqui el testim onio d e  lo que acaba de su ce d e r  en el pueblo  de 
G uadalcanal, cuya  historia viene á c om p ro b ar lo q ue  he m anifestado antes.

La instrucción  m anda que las o peraciones p a ra  a r r e n d a r  la ren ta  han 
de em p ezar antes del 1.® de  Setiem bre. P ues b ien , en  el pueblo de G ua
dalcanal se rec ib ió  una invitación de la adm in istrac ió n  prov in cia l p id ien 
do que se lijaran  los p rec ios. Se lijaron en efecto  y fueron  m ódicos, de los 
cuales c ita ré  solo un tipo; es d e c ir , el del ace ite . Se señaló á once cuartos 
la libra , y  esto se dijo á la adm in istrac ió n  d e  la p rov incia . Alli se verificó 
el rem ate  fijando la suma de  67,000 is . p o r tipo  fijo , y  no hubo lid ia d o r; 
p e ro  el p rim er anuncio  se hizo ya  después d e  Setiem bre; es d e c ir , tre s  
m eses después de lo que p re v ien e  la ley. P rop o ne  la adm inistración la su 
b asta  en el B oletín  o f ic ia l , y  ¿ p a ra  cu á n d o ?  P a ra  el 16 y  17, c o n trav i
n iendo en te ram en te  en los té rm inos que  va á o ir el C ongreso .

La instrucción  dice q ue  se h ará  la subasta  en el pueblo resp ectiv o  ó 
cabeza  de partido . Un p o sto r dio la m itad del p re c io , y  queriendo  el 
A yuntam ien to  se  v en d ie ra  el aceite á 11 c u a r to s , el a rre n d a ta rio  p o r  la 
adm inistrac ión  lo v ende á 18.

Este pueblo desg raciado  ha rec u rrid o  al G o b ie rn o , ti la D irecc ió n , á 
la aOininisl: ación de la p ro v in c ia , pues ni el p r im e ro , ni la segunda, ni la 
te rcv ra  ponen rem edio , y el p ob re  pueblo su fre  este  azote.

Seis mil olmas, dos mil vecinos son los que  están  pagando ese exceso 
sin que haya Dios ni sania  María que  ponga rem edio  al mal. De nada le 
sirve acud ir al M inisterio una y dos v eces , p o rq u e  el M inistro nada r e 
suelve; niu em b arg o , y o  creo  que no hay razón  en  el cielo ni en Ja t ie r ra  
para  que se le saquen de con tribución  cinco veces m as de lo que m anda 
la ley. El pueblo da G uadnlranal está  bajo  esle  azo le de la exclusiva, y  es 
pueblo  en donde la adm inistrac ión  p ud ie ra  llevar á efecto  la recaudación ; 
pero  si se adm inistra  lan m il, si se buscan a rren dad o! es p a ra  hacer lo que 
no m anda la I y ; si se d ice : si se saca tanto p ara  m i, a r re n d a d o r , perm ito  
que tú  saques lo que q u ie ra s ; esto  es lo que sucede. La adm in istrac ión  d i
ce al pueblo que  fije ios p re c io s ; la adm im strec iun  por sí o y e  al pueblo, 
m as no hace la subasta  por los trám ite s  que se señalan en la Instrucción, 
Pues este es el estado en q u e  se e n cu en tra  E spaña; e s ta d o , señ o res , bien 
lastim oso, y no hay que d u d a r nada de lo que  d¡gu.

¿Cóm o se puede ap rec ia r un re p a r to  faltando  an te  todo á la ju stic ia?  
¿C óm o puede hacerse  una igual división de ese m o d o ?  C onsta que á un 
a rre n d a d o r  se  J* perm ite  una p o s tu ra  p o r  la m itad p a ra  que después ét 
la aum ente ; y asi les cuenta á los pueb los, en lugar de un 39 p o r 100, se
gún  la in stru cc ió n , un 7o, que  es una exo rb itancia .

S ñ o re s , en la instrucción no se faculta á los a rre n d a d o re s  p a ra  que 
puedan  por sí a lte ra r los p rec ios ; y  sin em bargo  se abusa hasta la! p un to  
q u e  no puede se r mas.

Aun hay o tra  cosa mas chocan te , seño res. T odos saben  que  en las bo
degas se em plean m uchos o pe ra rio s  en la p re p a ra c ió n  de los v in o s , y  que 
estos tra b a ja d o re s , asi com o los que  el dueño emplea en  o tro s  u sos , be
ben el vino que quieren  sin q ue  nadie p u e d a  im pedirlo , y  sin que sea 
costum bre  hacerlo . Pues b ien , señ o res , el a rre n d a ta r io  le d ice  al p ro p ie 
tario: págame el vino que  se beb en  tus c r ia d o s , y tiene  que  pagarlo , sin 
que  le sirva hacer p re se n te  que el vino que  beb en  sus o pe ra rio s  es un 
m ay o r coste  de la e laboración . S eñ o res , ¿n o  es esto  rid icu lo ?  Yo, sin 
o fen d er á nad ie , c reo  que puedo  d ec ir que estam os en una  situación  v e r
dad eram en te  excepcional.

Y no se c re a  que esto  es una exacción ilegal, una m ala inteligencia. 
No, señ o res , esto  es una cosa o rgan izada , y  b as ta  p a ra  p e rsu ad irse  de  
ello q u e  en los m olinos de ace ite  su ced e  lo m ism o que en las bodegas. Di
ce el a rre n d a ta rio : tienes tan tas  luces, tus c riad os consum en ace ite , de
bes pagarm e la con tribución . ¿N o es esto  digno de to m a rse  en c u e n ta?

Véase hasta qué  punto  g rava á los pueblos este  pern icioso  sistem a de  
la con iribuc icn  d e  consum os, y el m odo con que se adm in istra . Llega un  
pobn* a rr ie ro  á un pueblo  , y >ino sabe  la p u e rta  ó p a rte  del pueblo por 
donde ha de e n t r a r ,  sino >abe ó uo llega p ro n to  á la adm inistrac ión  de 
consumos se expone á p e rd e r  su5 recuas con todo lo q u e  con d u ce , y á 
ser m ultado y vejado hasta lo infmito. De m odo que los a rr ie ro s  han de 
ser  geógrafos sino quieren  p e r d e r ,  acaso , todo su patrim onio.

Voy á c on c lu ir , señ o re s , con algunas ligeras con siderac io nes, p o rq u e  
si hub r i a de deten erm e en todos los e rro re s  y perju icios á que d a  lugar 
e sta  con tribución , m olestaría  dem asiado tiem po la atención de los señ o res D iputados.

Para  m í, señ o res , en esta ocasión no es tan  m ala la instrucción  p ara  
la exacción de los derechos de consum os, com o el modo con que  se pone 
en p rá c tic a ; y efectivam ente sucede m uchas veces q ue  el m odo con que 
se apirean c í a l a s  cosas es mil veces p eo r que ias cosas m ism as. Según el 
m odo que tienen ios a rre n d a ta rio s  de a p l ic a r la  indicada in s tru cc ió n , si 
una p iara de ganado desde  el té rm in o  d e  un pueblo  se  pasa  á o tro  p o r  
ignorancia, se expone el dueño á p e rd e r  el ganado y  á se r  m ultado y  ve
jado. Si una oveja  se  m u e re , si el lobo m ata d o s , si los p a s to re s  se las 
com en, com o sucede fre c u en tem e n te , el p ro p ie ta r io  del local donde se 
encuen tren  los despo jos se expone tam bién  á p e rd e r  su gan ado , si le tie
n e , y á ser asim ism o m ultado  y vejado.

S eñores, si asi seguim os no se rá  e x trañ o  que  llegue el día en que se 
nos ponga un n úm ero  en  la fren te  para  ten e rn o s  con tados.

V oy á concluir con  el últim o argum ento  legal. La ley de con tabilidad  
en sus a rtículos 5.9 y  6.° p roh íbe  el a rr ie n d o  de  las ren ta s  públicas. A ho
ra  b ie n , yo no sé com o el G obierno se a tre v e  á a rre n d a r  p o r dos ó tres  
años el abasto  a la exclusiva , cuando  p o r e^ta ley  pueden con cep tu arse  nulos.

P or fin, s e ñ o ra s , el sistem a trib u ta r io  de ahora no se p a rece  en nada  
al del año UJ>. Se ha variado  p o r Reales d ec re to s , por reg lam en tos, p o r 
d isposiciones, y adem as de esto las adm inistraciones las aplican á su  p la
c e r . y los a rre n d a ta rio s  se erigen en ju e c e s , tom an declaraciones y d o -  
cre ian  pi iso n a s , pud iéndose  d ec ir  que en E.'paña hay m as de 6000 v am 
piros, porque no tienen  o tro  nom bre.

Asi pues suplico al Congreso que tom ando  en consideración  la p ro p o 
sición que he tenido el honor de a p o y a r , se s irv a  aco rd ar’ que el G obier
no presen te  al C ongreso  los docum entos necesarios p a ra  que se sepa cuánto  
pagan los pueblos po r contribución te rr i to r ia l, y  p or la de consum os v subsidio.

A pet ición del Sr. .Moa fueron leídos por  un Sr. Secretar  io les a r t í e u -  
^r i ^  a !a ‘Tocación de los p re supues tos  de 1846.El Sr. P R E S ID E N I E : El Sr. Xavasccés tiene la pa labra  pa ra  una alusión personal.

1 Sr- N A \A S C ü ES: El Sr. Sánchez Silva ha m anifestado , al o cu p arse  
de las ^contribuciones te rrito ria l y de consum os, que N av arra  no paga na
da. S eñ o res , N avarra  paga lo que legalm ente debe  p a .a r  con a rreg lo  á la 
ley de 1841 que vo taron  los co rre lig ionario s políticos de S. S.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Yo so'o he d ich o ,  con respecto  á la c on tr i 
bución de consumos, que  unas provincias  pagaban m ucho ,  o tras  menos, y  
que  N av arra  no pagaba nada. P or  lo d e m a s , aunque  conozco que  están en 
una situación legal, eso no impide que las Cortes  dete rm inen  en lo sucesivo lo que estimen conveniente. ~ ' i

El Sr. JAEN: A p esa r de lo m an ifestado , debo  añad ir que las p rov in- i 
cías V ascongadas han h ech o , en obsequio de la un idad  constitucional m u
chísim os sacrificios que acaso a scen d e rán  á mas de lo que p ud iera  im p o rta r  la con tribución  de consum os. 1

El Sr. ALTUNA: El Sr  Sánchez Silva ha dicho que las p rov incias V as
congadas  no pagan nada. No es este el momento  de entrar en este debate- 
sin em bargo , dir e que estas p rovincias pagan mas de lo que  c ree  S. S. P a -  
deDp a " a r ] o ° m0 c,en3as p ro v inc ia s ; la diferencia solo consiste  en  el m odo

El Sr. BA LLESrE liO S: ;La posición de S. S. no nos p erm itió  o ir b ien  
su discurso. Necesito hacerm e cargo de algunas equ ivocaciones en que 
ha incurrí  Jo el Sr. Sánchez Silva. La m ay o r p a rte  del d iscu rso  de S. S. ha 
v ersado  sobre  la contr ibución de consum os: aqui ha dirig ido p rin c ipa l
m ente  sus ataques  S. S . , p ero  al hacerlo  ha in cu rrid o  en  varias inexacti
tudes en que no debía h ab e r incu rrid o  una p erso na  tan  ilu s trad a  com o el 

banchez  Silva. S. S. fue com o yo individuo d e  la com isión de  p re s u 
puestos en el ano de 47, y  sabe m uy  b ien  que la cuestión  que S. S. ba sus

c itado  no se tocó d e  la m an era  que ha re fe r id o , sino  p resen tándo la  f ra n 
cam ente .Ha criticado  el Sr. Sánchez Silva la re fo rm a  de 45 y  disposiciones 
p os te rio res  resp ecto  á la con lribucion  de con su m o s; p e ro  y o  c re o  todo  lo 
c o n tr a r io : yo  c reo  que la refo rm a de consum os d e  45 es el m ay o r tim b re  
de to das  las refo rm as del sistem a tr ib u ta r io , la refo rm a  m as a ce rtad a  de 
todas las que  se h icieron . ¿Q ué habia an tes  de 45? Todo el m undo  re c o r 
d a rá  que  habia ren ta s  prov incia les y alcabalas. P or esa  re fo rm a  se dejó  
reduc ida  la con tribución  de consum os á 7 a r tíc u lo s , de los cuales 3 ó 4 
son los p rin c ipa les , y  se estableció  con reg u la rid ad  papa los pueb los y  
con  c u p o s  determ inados en los tres  p rim ero s  años.

T ra scu rr id o  ese té rm in o  p ara  que estaba  facu ltado  el G obierno se han 
hecho esos con tra to s  d e  las m unicipalidades con la a dm in is trac ió n  que son 
lib re s , en los que no p uede haber coacción a lgu n a, y  aqu i m e p a re c e  que 
es ocasión opo rtun a  de co n te sta r al Sr. Sánchez Silva á las p reg u n ta s  que 
con este  m otivo ha d irig ido. ¿Q uién  ha d ado  facu ltad , ha d icho S. S ., p a ra  
a rre n d a r  el d erech o  d e  consum os en los p ueb los?  Sin d u d a  S. S. no  ha 
leido ese decre to  de 45 q ue  ha citado, ó si le ha  leido  ha o lvidado alguno de 
sus artículos.

Las refo rm as se h ic ie ro n  tam bién ex tensivas á la con tribu c ió n  d e  con
sum os. Los pueb los so b re  este  p a rticu la r  se  enco n traban  en  el m a y o r  
a b an d o n o , y  e ra  con v en ien te  que el G obierno tra ta se  de in tro d u c ir  la r e 
gularidad  y  el o rd e n , á fin de ev ita r los perju icio s que en  o tro  caso se les 
habían  d e  ir ro g a r .

E sta  cuestión  se ven tiló  en una com isión de p re su pu esto s  á q ue  p e r 
teneció S. S . , y  sin  em bargo  entonces no  e n c o n tra b a  los inconven ien tes 
que aho ra .

Las m odificaciones hechas en este  p un to  han sido a ltam en te  beneficio
sas á los p u eb lo s ; po rq u e  todos los que conozcan  lo que son e sta s , con 
v en d rán  en la u tilidad  y  conveniencia d e  d irig irlo s en este  ram o.

Yo q u ie ro  su po n er que Jas m un icipalidades desean  cum plir con su  d e 
b e r ;  p e ro  tam b ién  pueden  com ete r im p ru d en c ia s  p o r  falta de in teligencia  
ó por o tra s  cau sa s , y p o r  esta  razó n  conven ia  d arles  la d irección  o p o r
tuna  , o rgan izando  el ram o  de consum os en las té rm ino s  que  se ha hecho.

(S. S. hace  o tra s  observaciones q ue  no pud im os c o m p re n d e r , y  d e s 
pués con tin ú a  diciendo:)

Lo q u e  el Sr. M adoz, C aballero y  o tro s  señ o res q ue  se han ded icado  
al estud io  del censo de pob lación  han hech o , ha s ido  to m a r los datos que  
p a ra  esto  han  tenido p re se n te s  com o com p ro b an te s  p a ra  la con tribu c iu n  
de  con su m o s, y  esto no es exacto  com o conoce m uy  b ien  el Congreso.

R esp ec to  d e  la con tribuc ión  d e 'sub s id io  industria l y  d e  com erc io , d e 
bo  d ec ir q ue  mi opinión ha sido s iem pre  el que en esta  con tribución  no 
estab an  b¿en a rreg lad as  las tarifas q ue  se ap licab an , y  que estas no podían 
d a r  p o r  resu ltad o  una c an tid ad  p ro p o rc io n ad a  á la riqueza del p a is ; p ero  
que cuando  se v aríen  las ta rifas  y  Ja con tribución  te rr ito r ia l no p ro d u zca  
los 39 millones que ahora p ro d u c e , y  cuando  llegue á 50 millones la con 
trib u c ió n  de subsid io , hasta  en tonces no p od rá  e s ta r  eQ p erfe c ta  relación  
la c o n tribu c ió n  de subsidio con la de  consum os.

En mi concep to , señ o res , en este  pun to  si b ien  con p arsim on ia  vam os 
ad e lan tand o , y creo  q u e  á la vue lta  de  dos ó tre s  años p od rem o s y a  con
ta r  con  datos positivos, no sucediendo lo q ue  su ced e  hoy, q ue  c o n tr ib u 
yen tes que  están  en la ta rifa  p rim era  paguen  m enos q ue  o tro s  que  están  
en la tarifa te rce ra . La refo rm a  en estas  delicadas m ate ria s  d eb e  h ace rse  
con  cuan tas  p recauciones sea posib le p ara  ev ita r  q ue  p ro d u zca  m ales de 
g ran  cuan lía , y  de esta  consideración  im p o rtan te  es d e  donde  ha nacido 
el t r a e r  á las C órtes la n ueva ley  so b re  este  pun to .

V oy  ahora á dec ir dos p alab ra s  so b re  la con tribu c ió n  te rr ito r ia l. So
b re  esto  ya dió am plias exp licac iones el S r. P re s id en te  del C onsejo de Mi
n istro s; y  dijo que á p esa r de los d a to s  g enerales  de que la con tribu c ió n  
te rr ito r ia l se estab leciese so b re  d ato s  e s tad ístico s , á falta d e  estos el Go
b ierno  tuvo en 1845 que  e stab lece rla  so b re  los que  se conocian  de  a n te 
m ano. P ero  no se d iga que  el G obierno  o b ró  en to n ces  « á  ojo de buen  
c u b e ro » , sino que  se s irv ió  p o r  el co n tra r io  de los da to s que c re ía  m ejo 
res ; y asi ha sucedido q u e  aquellos da to s h an  sido  resp e ta d o s  p o r  d ife
ren te s  A dm inistrac iones d e  d ife ren te s  p a r t id o s , si a o  com o lo m ejo r p o 
sible , com o lo m as a cep tab le  e n  la m ate ria .

¿ E s  v e rd a d  que  p o r  aquella recaud ació n  hubo m uchas q u e ja s?  Lo se
guro  es que se fue escog itando  el m edio  q ue  p a re c ía  m ejor, y  se tom ó p o r 
tipo  un te rc io  del rep a r tim ie n to , p ro c u ra n d o  que  las d e rra m a s  no p ica ran  
de ex a g era d as : de este  rep a rtim ien to  se  dió cuen ta  á la com isión, y  p o r  
ú ltim o, el G ob ierno , al v e r  q u e  hab ia t re s  rep a r tim ie n to s , se  decid ió  p o r  
el que  le p arec ió  m as conven ien te .

P o r io dem as t n ad ie  tien e  m as ín te res  en  r e p a r t i r  bien que el G obierno  
d e  S. M., e n tr e  v arias  raz o n es , p o rq u e  ese es el m edio  de c o b ra r  m e jo r  
y  sin ap re m io s , q ue  to d as  las A u to rid a d e s  r e p u g n a n : eso es lo que q u ie re  
todo  G obierno , y  no se lo g ra  si los rep a rtim ien to s  no  se h acen  con  la 
equ id ad  y  p ro p o rc ió n  n ecesarias .

T am bién  p ued o  a se g u ra r  q u e  los rep a rtim ien to s  se h an  ido  m ejo ran d o  
cad a  d ia , y  u n a  p ru e b a  in co n tes tab le  de ello es q ue  las rec lam aciones 
d ism inuyen  m uy sen sib lem en te , asi en su n ú m ero  cuan to  en  las d ife ren c ias  
á que  sé r e f ie r e n : el p rim e r año  hab ia  rec lam aciones p o r  el 50 y 60 
po r 100, m ien tras  las pocas que h ay  rela tivam en te  hoy , se  refie ren  á d i
ferencias excesivam ente  m e n o re s : y o  puedo  t r a e r  p ru e b a s , si no d irec tas , 
al m enos in d ire c ta s  de  esta  v e rd a d .

Casi todas las cap itales  y  pueb los de  España dan  fioy  una razó n  v e r í 
d ica y  aun  exac ta  de la riqu eza  im ponible que  t ie n e n , aun  las m as g rav a 
d as , sin p erju icio  de  rec la m a r las que  se c reen  p e r ju d ic a d a s , y  sus rec la 
m aciones son oidas y  lo se rá n  b as ta  que á cad a  pueb lo  y  á cada ind iv i
duo  no se le im ponga m as q ue  lo que deba  s a tis fac e r; y  en e llo , lejos 
de te n e r  el m en o r incon ven ien te  el G ob ierno , es  á lo que a s p i r a ; p o rq u e
en esta  l ín e a , la A dm in istrac ión  n ad a  tien e  C reo  q ue  d u d a  algún señ o r
Diputado a ce rca  de  si la A dm inistración  se com place  en  q u e  llegue á no  
h ab e r duda de cuál sea la v e rd a d e ra  situación d e  los p u e b lo s ;  y  sin em 
bargo  yo  puedo  a se g u ra r , y  cualqu iera  co n c eb irá  fácilm ente q ue  la A dm i- ; 
n istracion  no tiene el m enor inconven ien te  en  s e r  ju s ta , aun cuando  solo 
se  q u ie ra  c o n s id e ra r  que  en serlo  n ad a  tien e  que p e rd e r . Casi to d as  las 
capitales de  E spaña tienen hecha la evaluación de su  riqu eza  y  hechas sus 
d erra m a s  en com pleto  conocim ien to ; y  p o r  consigu iente  n u e s tra s  m iras 
de a rreg lo  han  de fijarse esencialm ente en  aquellos pueb los que no este»  
en el m ism o caso , y

El Sr. PR E SID E N T E: Sr. D ip u tad o , siendo  y a  b as tan te  avanzada la 
h o ra , si V .’S. piensa con tinu a r h ab lando  p o d rá  hacerlo  m añana.

El Sr. BALLESTEROS: Aun m e q ued a  q u e  dec ir.
El Sr. PR E SID E N T E: Se su sp end e  esta  discusión.
El Sr. R IPA LD A : La villa de R onda p ide al C ongreso  que  a tienda  una 

petición  que hace , re fe ren te  al m odo d e  v erifica r t i  rep a rtim ien to  de las 
qu in tas  p a ra  el e jérc ito .

Se acu erd a  que pase  á la com isión de quin tas.
Se leen y  quedan  so b re  la m esa las cuen tas re fe ren te s  á las o b ras  del 

te a tro  R eal, p re sen tad as  p o r  excitación del S r. C onde de  San Luis.
Queda- sobre  la m esa un d ictám en  de la com isión de actas re fe ren te  á 

la elección del Sr. L ersund i.
M añana debe  c on tinu a r la discusión p en d ien te , y la de los p ro y e c to s  

de ley  de qu in tas  y  deuda del Tesoro.
Se levan ta  la sesión á las cinco y  cu a rto .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de M arzo á las tres  de la tarde.
Clase de efectos.  ̂ Curso. O bservaciones

Títulos del 3 por 40 0 .....................  . .  34  3/ fe>
Id. del 4 por 400..............................  . .  4 4
Id. del 5 por 400 ............................  4 5  i /
Cupones 110 capitalizados  . .   ̂ V i-
Vales no consolidados...................  . .  7 pap.
Deuda negociable............................. . .  7 pap.
Idem sin Ínteres............................ , v  ̂ V i-
Acciones del Banco español de 

San Fernando ¡ ..............  404.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50 -7 0  d. París, 5 -2 6  á 8  d. v.
A licante, 1/ 2 din. d. Málaga, 3/ s  <L
Barcelona á ps. f s . , V s pap. d. Santander, 3/ s  B.
Bilbao, par. Santiago, 1/ 2 din. d.
Cádiz, par. S ev illa , par.
Coruña, V 2 din. d. Valencia V 2 <L
Granada, 3/ 4 pap. d. Zaragoza, V 2 PaP* d.

Descuento de letras á 6  por 400 al año

ANUNCIOS
EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELONA A MATARO.

En la junta general del 23 de Diciem bre ú ltim o por lo 
avanzado de la hora se levantó la sesión sin  resolverse n i 
poderse discutir algunos puntos que la Junta directiva creia 
conveniente someter á la deliberación de los Sres. accionis
tas. La misma junta general nombró una comisión para que 
diese su dictám en sobre las cuentas que presentó la direc
tiva y  sobre una queja de algunos accionistas de Valencia. 
Y como la m ism a com isión ha manifestad,o tener concluidos 
sus trabajos , la directiva ha acordado llam ar á junta gene* 
ral extraordinaria para deliberar sobre ellos; para resolver 
lo que crea m as útil respecto á la prolongación del ferro
carril desde la ciudad de Mataró hasta la v illa  de A renys  
de Mar; para dar cum plim iento á la modificación sexta  ael 
Real decreto de 20 de Marzo del año 4850, relativo á la re
tribución que haya de concederse á D. José María Roca; 
para acordar si se establecerá un  fondo de reserva, y  por 
últim o se tratará de todos los dem as puntos que la junta  
general considere útiles á la empresa.

La expresada junta general tendrá lugar en el salón de 
Ciento de las casas consistoriales de esta capital el 22 del * 
mes de Marzo próxim o á las cuatro de la tarde.

Los Sres. accionistas que se consideren con derecho á la 
asistencia podrán pasar á la secretaría de m i cargo á reco
ger la cédula correspondiente desde dia 47 hasta el 2 0 , am
bos inclu sive, del mism o mes de Marzo, desde las diez de  
la mañana á Jas dos de la tarde, y de las cuatro á las seis 
de la misma.

Barcelona 26 de Febrero de 485!. =  Por acuerdo de la  
Junta d irectiva, Juan Thom pson, secretario. '

BANGO DE CADIZ.
Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Febrero 

de 4854.
El Banco ha colocado en dicho m es, en  

descuentos de letras, pagarés y pigno
raciones, la suma de rs. v n ............................  3.377,288. .45

En letras negociables sobre varias plazas, 
im portantes rs. vn. 379 ,44 9 ..!.................... 3 76 ,5 4 5 ..2 0

Suma in vertid a , rs. v n   3.753,804
La utilidad obtenida por descuentos y p ig

noraciones asciende á .......................................* 48,264. .2 5
Los gastos por asignaciones de reglam en

to, contribución de subsid io, sueldos de 
empleados, gastos de oficinas y salarios 
de sirvientes ascienden á .................................   2 4 ,9 5 8 .. 4

Billetes en c ircu la c ió n .. . . . .  9.848,000
Efectivo en ca ja ............................. 9 .376,590. .2 6

Cádiz 28 de Febrero de 4 8 5 4 .= E l Director interino, Pe
dro Pascual V e la .= E l Subdirector, José María Colom.

Por fallecim iento del que la desem peñaba se halla vacante  
una escribanía numeraria en la ciudad de Soria. El que 
quiera comprarla ó tomarla en arrendam iento puede diri
girse por el correo, franco de p o r te , á D. Basilio Ruiz Mon- 
tejo, dueño de aquella, vecino y residente en la villa de 
Berlanga de Duero.

D. Ramón María de Travala é Ibarra, dueño de una cre
dencial de 40 acciones de á 2 0 0 0  rs., ó sean 2 0 ,0 0 0 , bajo el 
núm. 2 4 1 , su fecha 24 de Abril de 4847, de la sociedad de
nominada «El F én ix » , la que habiendo sufrido extravío, 
reclamó de aquella un duplicado ó certificado que tuviese  
lugar, y que obtuvo, lo cual anuncia para evitar los per
juicios que á cualquiera pudieran resultar por la viciosa  
trasferencia de un documento no legítim am ente adquirido, 
y sí verdadero y  válido el de la legítim a trasferencia.

T E A T R O S .
t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche.— El Barbe

ro de Sevilla , ópera en dos actos, del maestro Rossini.

Se ha dado principio á los ensayos del Violin del Diablo 
con la llegada de* Mr. Saint León y Mme. Cerito.

t e a t r o  e s p a ñ o l . A las ocho de la noclie.-r-Sinfonía. — La
Comedia Nueva ó El C afé , comedia en dos actos, original de 
D. Leandro Fernandez de Moratin.—El Jaque, jaleo andaluz, 
baile. — El Médico á Palos , comedia en tres actos, arreglada 
por el mismo Sr. de Moratin.—Los toros del Puerto, baile.

Nota.—Mañana miércoles se volverá á poner en escena el 
drama en cinco aptos, titulado El T rovador , cuyas repre
sentaciones se suspendieron para dar lugar á las del aniver
sario del nacim iento de D. Leandro Fernandez de Moratin.

t e a t r o  d e l  d r a m a  ,, calle de Val verde. A las ocho de la 
noche.— Maese Juan el E spadero , aplaudido drama en tres 
actos y en verso , original de D. Francisco Zea.— Dos en Uno} 
pieza en un acto.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — Instituto español. A las ocho y
media de la noche.—El Si de las N iñ a s , comedia en tres ac
tos.—Boleras robadas.—La Critica de E l Si de las N iñ as , co
media en un acto.

t e a t r o  d e  v a r i e d a d e s . A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Am or de Madre.—Baile.— La M ogigata.—Baile.

c i r c o  e c u e s t r e  de Mr. T ournia ire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy martes á las ocho de la noche habrá una  
variada función, en la cual Mr. Tourniaire volverá á pre
sentar su caballo nominado Mosca, el que verificará ejerci
cios extraordinarios en la escalera.


